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Expediente 005 2021 - 00108 00 

 

 

A fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción, retomando 

cualquier criterio al respecto anterior, por secretaría, córrase traslado de la 

contestación allegada por la accionada a la pasiva en los términos del 

artículo 370 del CGP y déjese constancia en el expediente. Lo anterior, por 

cuanto, si bien fue remitida a los demás extremos, no se advierte acuse de 

recibo o en su defecto, pronunciamiento alguno por parte de los  mismos. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para continuar con 

la etapa que en derecho corresponda. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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